
Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCAMIA
Dirección General de Embargos
Calle 13 No. 18 - 04
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}
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Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCAMIA
Dirección General de Embargos
Calle 13 No. 18 - 04
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCAMIA
Dirección General de Embargos
Calle 13 No. 18 - 04
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Dirección General de Embargos
Carrera 22 No. 8 - 60
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Dirección General de Embargos
Carrera 22 No. 8 - 60
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Dirección General de Embargos
Carrera 22 No. 8 - 60
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO AV VILLAS
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 74
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO AV VILLAS
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 74
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO AV VILLAS
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 74
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO CAJA SOCIAL
Dirección General de Embargos
Calle 9 No. 21 - 55
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO CAJA SOCIAL
Dirección General de Embargos
Calle 9 No. 21 - 55
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO CAJA SOCIAL
Dirección General de Embargos
Calle 9 No. 21 - 55
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO DE BOGOTA
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 70
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO DE BOGOTA
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 70
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO DE BOGOTA
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 70
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO DE OCCIDENTE
Dirección General de Embargos
Calle 8 No. 21 - 48
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO DE OCCIDENTE
Dirección General de Embargos
Calle 8 No. 21 - 48
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO DE OCCIDENTE
Dirección General de Embargos
Calle 8 No. 21 - 48
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO GNB SUDAMERIS
Dirección General de Embargos
Carrera 29 No. 15 - 64
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO GNB SUDAMERIS
Dirección General de Embargos
Carrera 29 No. 15 - 64
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO GNB SUDAMERIS
Dirección General de Embargos
Carrera 29 No. 15 - 64
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO POPULAR
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 6 - 92
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO POPULAR
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 6 - 92
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}









Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO POPULAR
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 6 - 92
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCOLOMBIA
Dirección General de Embargos
Carrera 19 No. 7 - 59
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCOLOMBIA
Dirección General de Embargos
Carrera 19 No. 7 - 59
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCOLOMBIA
Dirección General de Embargos
Carrera 19 No. 7 - 59
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCOOMEVA
Dirección General de Embargos
Carrera 29 No. 13 - 20
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCOOMEVA
Dirección General de Embargos
Carrera 29 No. 13 - 20
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCOOMEVA
Dirección General de Embargos
Carrera 29 No. 13 - 20
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BBVA
Dirección General de Embargos
Calle 8 No. 21 - 32
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BBVA
Dirección General de Embargos
Calle 8 No. 21 - 32
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BBVA
Dirección General de Embargos
Calle 8 No. 21 - 32
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}









Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
COLPATRIA
Dirección General de Embargos
Calle 7 No. 20 - 57
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
COLPATRIA
Dirección General de Embargos
Calle 7 No. 20 - 57
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
COLPATRIA
Dirección General de Embargos
Calle 7 No. 20 - 57
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
DAVIVIENDA
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 60
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
DAVIVIENDA
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 60
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
DAVIVIENDA
Dirección General de Embargos
Carrera 20 No. 7 - 60
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO FALLABELA
Dirección General de Embargos
Calle 24 No. 34 - 59
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}










Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO FALLABELA
Dirección General de Embargos
Calle 24 No. 34 - 59
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}
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Yopal, 29 de Septiembre de 2018


Señores
BANCO FALLABELA
Dirección General de Embargos
Calle 24 No. 34 - 59
Yopal - Casanare


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Rentas Departamental, inició el Proceso No. , en contra del señor(a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 86068875.

Este Despacho mediante Resolución No. 12 de fecha 28 de Septiembre de 2018, ordenó el Embargo de los Dineros depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros o demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Pesos m/cte. ($589.200,00).

En virtud de la disposición legal contemplada en el artículo 647 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, solicito consignar la suma retenida el día siguiente al recibo de esta comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales e informar lo pertinente al funcionario ejecutor, igualmente si el ejecutado no posee cuentas en esta Entidad Financiera deberá comunicarse a la Oficina de Cobro Coactivo a la menor brevedad.

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No. 850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

Cabe advertirles que la Medida Cautelar es aplicable a las cuentas de ahorros, cuyo límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1066 de 2006; así mismo abstenerse de retener los recursos de las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social, consagrados en el numeral 1 del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

De antemano agradezco la atención prestada.


Atentamente,






YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.







Proyectó: JAIR RIAÑO
${cargofirmados}
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